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(03/19.007/08)

Consejería de Hacienda

2726 RESOLUCIÓN de 23 de junio de 2008, de la Dirección Ge-
neral de Gestión de Recursos Humanos, por la que se re-
suelve la Orden de 9 de abril de 2008 (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 25 de abril) por la que se
aprobaba convocatoria pública para provisión de un pues-
to de trabajo por el sistema de Libre Designación (artícu-
lo 55) en la Consejería de Justicia y Administraciones
Públicas.

Aprobada mediante Orden de 9 de abril de 2008 (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 25 de abril), convocatoria
para la provisión de un puesto de trabajo mediante el sistema de Li-
bre Designación (artículo 55) en la Consejería de Justicia y Admi-
nistraciones Públicas.

En virtud de la competencia atribuida a esta Dirección General
para proceder a la adjudicación, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 2.o, base quinta, de la Orden 923/1989, de 20 de abril, de
la Consejería de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 27 de abril), modificada por Orden de 22 de marzo
de 2002, de la Consejería de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de 27 de marzo).

Vista la propuesta de resolución del puesto efectuada por la Con-
sejería de Justicia y Administraciones Públicas,

RESUELVO

Primero

Declarar desierto el puesto de trabajo que se expresa en el Anexo
a propuesta de la Consejería de Justicia y Administraciones Pú-
blicas.

La presente Resolución no pone fin a la vía administrativa y con-
tra la misma podrá interponerse recurso de alzada ante el mismo ór-
gano que la ha dictado o ante la Consejería de Hacienda, en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente a su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, conforme a lo
dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de cual-
quier otro recurso que se estime procedente interponer.

Dado en Madrid, a 23 de junio de 2008.—La Directora General
de Gestión de Recursos Humanos, PST (Orden de 22 de marzo
de 2005), la Subdirectora General de Retribuciones y Relación de
Puestos de Trabajo, Paloma del Moral Iglesias.

ANEXO

RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN
DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE LIBRE

DESIGNACIÓN (ARTÍCULO 55) EN LA CONSEJERÍA
DE JUSTICIA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

Puesto adjudicado

Organismo Autónomo Agencia de la Comunidad de Madrid para
la Reeducación y Reinserción del Menor Infractor.

Puesto de trabajo: 64741.
Denominación: Jefe de Secretaría de Alto Cargo.
Grupo: C/D.
NCD: 18.
C. específico: 11.121,96 euros.

Adjudicatario

Desierto.
(03/19.008/08)

Consejería de Educación

2727 RESOLUCIÓN de 24 de junio de 2008, de la Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos, por la que se publican las lis-
tas complementarias de admitidos y excluidos, así como
los errores y omisiones detectados en las listas definitivas
de admitidos y excluidos en los procedimientos selectivos
de ingreso y accesos convocados por Resolución de 14 de
febrero de 2008.

De conformidad con lo establecido en el apartado primero de la
Resolución de 19 de mayo de 2008 por la que se elevan a definitivas
las listas provisionales de admitidos y excluidos a los procedimien-
tos selectivos convocados por Resolución de 14 de febrero de 2008
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID del 22), esta Di-
rección General

HA RESUELTO

Primero

Publicar como Anexo I a la presente Resolución la lista comple-
mentaria de admitidos en los citados procedimientos selectivos en
las que figuran, además, las correcciones de los errores materiales
detectados en la misma.
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Segundo

Publicar como Anexo II a la presente Resolución la lista comple-
mentaria de excluidos en los citados procedimientos selectivos.

Contra dichas listas los interesados podrán interponer recurso de
alzada ante el Viceconsejero de Ordenación Educativa, en el plazo

de un mes a partir del día siguiente al de su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 24 de junio de 2008.—El Director General, Miguel
José Zurita Becerril.

ANEXO I

PROCEDIMIENTOS SELECTIVOS DE INGRESO Y ACCESOS AL CUERPO DE PROFESORES DE ENSEÑANZA
SECUNDARIA Y PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIÓN DE NUEVAS ESPECIALIDADES POR LOS FUNCIONARIOS

DE CARRERA DEL MENCIONADO CUERPO, CONVOCADOS POR RESOLUCIÓN DE 14 DE FEBRERO DE 2008

Lista complementaria de admitidos
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PROCEDIMIENTOS SELECTIVOS DE INGRESO Y ACCESOS AL CUERPO DE PROFESORES TÉCNICOS
DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIÓN DE NUEVAS ESPECIALIDADES

POR LOS FUNCIONARIOS DE CARRERA DEL MENCIONADO CUERPO, CONVOCADOS
POR RESOLUCIÓN DE 14 DE FEBRERO DE 2008

Lista complementaria de admitidos
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PROCEDIMIENTOS SELECTIVOS DE INGRESO Y ACCESOS AL CUERPO DE PROFESORES DE ESCUELAS
OFICIALES DE IDIOMAS Y PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIÓN DE NUEVAS ESPECIALIDADES

POR LOS FUNCIONARIOS DE CARRERA DEL MENCIONADO CUERPO, CONVOCADOS
POR RESOLUCIÓN DE 14 DE FEBRERO DE 2008

Lista complementaria de admitidos

PROCEDIMIENTOS SELECTIVOS DE INGRESO Y ACCESOS AL CUERPO DE PROFESORES DE MÚSICA
Y ARTES ESCÉNICAS Y PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIÓN DE NUEVAS ESPECIALIDADES

POR LOS FUNCIONARIOS DE CARRERA DEL MENCIONADO CUERPO, CONVOCADOS
POR RESOLUCIÓN DE 14 DE FEBRERO DE 2008

Lista complementaria de admitidos
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ANEXO II

PROCEDIMIENTOS SELECTIVOS DE INGRESO Y ACCESOS AL CUERPO DE PROFESORES TÉCNICOS
DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIÓN DE NUEVAS ESPECIALIDADES

POR LOS FUNCIONARIOS DE CARRERA DEL MENCIONADO CUERPO, CONVOCADOS
POR RESOLUCIÓN DE 14 DE FEBRERO DE 2008

Lista complementaria de excluidos
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(03/19.176/08)

Consejería de Educación

2728 RESOLUCIÓN de 24 de junio de 2008, de la Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos, por la que se corrigen erro-
res materiales en la Resolución de 22 de abril de 2008, por
la que se resuelve, con carácter definitivo, los concursos de
traslados de funcionarios docentes, convocados por Reso-
luciones de 22 y 23 de octubre de 2007.

Por Resolución de 22 de abril de 2008 (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 5 de mayo), se resuelven, con carácter
definitivo, los concursos de traslados de los funcionarios docentes
de los Cuerpos de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de
Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idio-
mas, Catedráticos y Profesores de Música y Artes Escénicas, Profe-
sores y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño, y de los fun-
cionarios de los Cuerpos de Inspectores al servicio de la
Administración Educativa e Inspectores de Educación, convocados
por Resoluciones de 22 y 23 de octubre, respectivamente.

Detectados errores materiales en la citada Resolución de 22 de
abril de 2008, esta Dirección General de Recursos Humanos

HA RESUELTO

Primero

Excluir a don Luis José López Tausiet, DNI 17.803.617, Profesor
de Enseñanza Secundaria, especialidad Organización y Proyectos
de Fabricación Mecánica, de su participación en el concurso de tras-
lados, al no reunir los requisitos exigidos en la convocatoria, al es-
tar en situación de jubilación voluntaria desde el 1 de septiembre
de 2007, y anular el destino obtenido en el Instituto “Nuestra Seño-
ra de la Victoria de Lepanto”, de Villarejo de Salvanés (Madrid).

Segundo

Modificar la puntuación obtenida en el concurso de traslados de
doña Patricia Cacho Quesada, Profesora de Enseñanza Secundaria,
especialidad Inglés, en expectativa de destino, en el siguiente senti-
do: Donde dice: “apartado 1.2 (antigüedad en el centro), 45 puntos;
debe decir: “apartado 1.2 (antigüedad en el centro), 73 puntos”; pa-
sando la puntuación total de 50,5 puntos a 78,500 puntos, sin que
esta modificación le suponga obtener destino definitivo.

Tercero

Modificar la puntuación obtenida en el concurso de traslados por
don José Luis Perianes Cárdenas, Profesor de Enseñanza Secunda-
ria, especialidad Sistemas Electrónicos, en el siguiente sentido:
Donde dice: “apartado 2.2.4, 1,000 puntos”; debe decir: “aparta-
do 1.2.4, 1,500 puntos”, pasando la puntuación total de 23,20 pun-
tos a 23,700 puntos, sin que esta modificación le suponga obtener
destino definitivo.

Cuarto

Modificar la puntuación obtenida en el concurso de traslados por
doña Rita María Loeda García, Profesora de Enseñanza Secundaria,
especialidad Inglés, en el siguiente sentido: Donde dice: “aparta-
do 1.2 (antigüedad y permanencia en el Centro), 24 puntos”; debe
decir: “apartado 1.2 (antigüedad y permanencia en el Centro),
33 puntos; en el apartado 1.4, donde dice: “apartado 1.4 (Formación
y Perfeccionamiento), 4,23 puntos”, debe decir: “apartado 1.4 (For-
mación y Perfeccionamiento), 4,180 puntos”, pasando la puntual to-
tal de 28,23 puntos a 39,180 puntos.

PROCEDIMIENTOS SELECTIVOS DE INGRESO Y ACCESOS AL CUERPO DE PROFESORES DE MÚSICA
Y ARTES ESCÉNICAS Y PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIÓN DE NUEVAS ESPECIALIDADES

POR LOS FUNCIONARIOS DE CARRERA DEL MENCIONADO CUERPO, CONVOCADOS
POR RESOLUCIÓN DE 14 DE FEBRERO DE 2008

Lista complementaria de excluidos
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